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PRINCIPALES 
PRODUCTOS 
COSMÉTICOS 
EXPORTADOS

IMPORTANCIA DE 
CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE 
ACCESO

REGULACIONES 
NO 
ARANCELARIAS 
EN LA UE 

HERRAMIENTAS, 
PROGRAMAS Y 
ASISTENCIA 
TÉCNICA

TEMARIO REGULACIONES 
ARANCELARIAS 
EN LA UE 

REQUISITOS PARA 
LA EXPORTACIÓN 
DESDE PERÚ
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4IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON
LOS REQUISITOS DE ACCESO



5EJEMPLOS:
Rechazos y Retiros
en UE
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Definición de regulaciones y tipos de Regulaciones



Definición de regulaciones y tipos de Regulaciones

MEDIDAS
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Principales mercados de exportación



Requisitos de exportación en el Perú
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DIGEMID

Ley N° 29459: Capitulo II. De la autoridad nacional en materia de productos

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. Art. 4. Definiciones,

fracción 2. “Productos sanitarios: Producto destinado a la limpieza, cuidado,

modificación del aspecto, perfume, protección personal o doméstica. Incluye los

productos cosméticos, productos de higiene doméstica, productos absorbentes

de higiene personal y artículos para bebés.
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DIGEMID

Decisión 516, Art. 1: “Se entenderá por producto cosmético toda sustancia o

formulación de aplicación local a ser usada en las diversas partes superficiales

del cuerpo humano: epidermis, sistema piloso y capilar, uñas, labios y órganos

genitales externos o en los dientes y las mucosas bucales, con el fin de

limpiarlos, perfumarlos, modificar su aspecto y protegerlos o mantenerlos en

buen estado y prevenir o corregir los olores corporales. A efectos de esta

definición. Se consideran los productos cosméticos, en particular, los productos

que figuren en el Anexo 1”.
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DIGEMID
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DIGEMID



32REGULACIONES ARANCELARIAS EN LA UE 

Subpartidas de la categoría aceites esenciales bajo el TLC con la UE
tiene una preferencia de desgravación total. (NMF – exento, 2% al 7%)

Subpartidas de la categoría preparaciones capilares bajo el TLC con la
UE tiene una preferencial de desgravación total. (NMF – exento)

AS

Subpartidas de la categoría preparaciones capilares bajo el TLC con la
UE tiene una preferencial de desgravación total. (NMF – exento)
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REGULACIONES ARANCELARIAS EN LA UE 

Subpartidas de la categoría preparaciones para afeitar bajo el TLC con
la UE tiene una preferencia de desgravación total. (NMF – 6.5%).

AS

Subpartidas de la categoría perfumes y aguas de tocador bajo el TLC
con la UE tiene una preferencia de desgravación total. (NMF –
exento).

Subpartidas de la categoría mezclas de aceites esenciales (excepto los
usados en alimentos, bebidas y tabaco) bajo el TLC con la UE tiene una
preferencia de desgravación total. (NMF – exento).

Subpartidas de la categoría jabón de tocador bajo el TLC con la UE
tiene una preferencia de desgravación total. (NMF – exento, 4%).

Subpartidas de la categoría jabón de tocador bajo el TLC con la UE
tiene una preferencia de desgravación total. (NMF – exento, 4%).



34

Arancel

NMF

CATEGORÍA

7% 0

Fuente: https://www.macmap.org/

REGULACIONES ARANCELARIAS EN LA UE 

https://www.macmap.org/
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Fuente: https://www.mincetur.gob.pe/wp-

content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/certificacion_por_entidades/acuerdocomercial/peruunioneuropea/Anexo__II.pdf

¿Cómo acceder a las preferencias arancelarias?

(a) Productos totalmente obtenidos en ese País Andino

signatario

(b) productos obtenidos en un País Andino signatario que

incorporen materiales que no hayan sido totalmente

obtenidos allí, siempre que tales materiales hayan sido

objeto de elaboración o transformación suficientes en ese

País Andino signatario.

Productos suficientemente elaborados o transformados
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¿Cómo acceder a las preferencias arancelarias?

1
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REGULACIONES NO ARANCELARIAS
Reglamento (CE) 

1223/2009, del Parlamento 
Europeo sobre productos 

cosméticos

Los cosméticos que se 
distribuyan dentro de los países 

de la Unión Europea deben 
cumplir

El reglamento técnico, 
entró  en vigor el 11 de 

julio de 2013 

Objeto de velar por el funcionamiento del mercado interior y lograr un
elevado nivel de protección de la salud humana. Art.1.

Se modifica el anexo II del 
reglamento 1223/2009 el 30 de 
abril del 2019 con el reglamento 

2019/681

«Producto cosmético»: toda sustancia o mezcla destinada a ser puesta en
contacto con las partes superficiales del cuerpo humano (epidermis, sistema
piloso y capilar, uñas, labios y órganos genitales externos) o con los dientes y
las mucosas bucales, con el fin exclusivo o principal de limpiarlos,
perfumarlos, modificar su aspecto, protegerlos, mantenerlos en buen estado
o corregir los olores corporales.
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REGULACIONES NO ARANCELARIAS

PERSONA 
RESPONSABLE

EXPEDIENTE DE 
INFORMACIÓN 
DEL PRODUCTO 

- PIF

NOTIFICACIÓN
A LA COMISIÓN

Art. 11Art. 4, 5 Art. 13
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Persona Responsable1

En el caso de los 

productos cosméticos 

importados, cada 

importador será la 

persona responsable para 

el producto cosmético 

específico que 

introduzca en el 

mercado 

5

El importador podrá, 

por mandato escrito, 

designar como persona 

responsable a una 

persona establecida en 

la Comunidad, que 

aceptará por escrito

5 2

Riesgo para la salud 

humana, informan a las 

autoridades nacionales 

competentes de los 

Estados miembros en el 

que esté disponible el 

expediente de información, 

sobre la no conformidad y 

medidas correctoras 

adoptadas.

2

Art. 4 Art. 4 Art. 5 Art. 5

Adoptarán 

inmediatamente las 

medidas correctivas 

necesarias para hacerlo 

conforme, retirar del 

mercado, o pedir la 

devolución, si procede.  
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Persona Responsable1

3

Velará porque el 

producto cosmético 

haya sido sometido a 

una evaluación de la 

seguridad y elaborar 

un informe con 

arreglo al anexo I. 

1 1 1,2

Art. 5 Art. 10 Art. 11 Art. 11

Debe facilitar a la 

autoridad nacional 

competente, información 

y documentación en el 

idioma destino, para 

demostrar la conformidad 

del producto

Debe contar 

con el expediente de 

información y mantenerlo 

por 10 años siguientes a la 

fecha en la que el último 

lote del producto cosmético 

se introdujo en el 

mercado

Debe presentar a la 

comisión por medios 

electrónicos la 

“notificación” con  la 

información requerida 

en el reglamento, el 

etiquetado original con 

foto del envase 
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2Expediente de información del producto

EVALUACIÓN DE SEGURIDAD

Art. 10

Producto terminadoMaterias primas, ingredientes

Safety Assesor:
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2Expediente de información del producto

Art. 15

Sustancias clasificadas como sustancias CMR

En el caso de las sustancias CMR, se usan algunas autorizadas cuando han sido evaluadas como seguras

por el CSSC (Comité Científico para la Seguridad del Consumidor) en condiciones específicas de uso,

además de otras condiciones para garantizar la seguridad del consumidor.

CMR’s categorías: 1A, 1B y 2
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2Expediente de información del producto

Informe de Seguridad

Parte A. Información 

sobre la seguridad
Parte B. Evaluación 

sobre la seguridad.

1. Composición cuantitativa y

cualitativa del producto

cosmético.

2. Características fisicoquímicas y 

estabilidad del producto 

cosmético

3. Calidad 

microbiológica

4. Impurezas, trazas e información sobre 

el material de embalaje

5. Uso normal y 

razonablemente previsible
6. Exposición al producto 

cosmético

7. Exposición a las sustancias 8. Perfil toxicológico de las sustancias

9. Efectos no deseados y efectos 

graves no deseados

10. Información sobre el producto 

cosmético

1. Conclusión de la evaluación

2. Etiquetado con 

advertencias e instrucciones 

de uso

3. Razonamiento

4. Credenciales del evaluador 

y aprobación de la parte B

Debe ser realizada por una persona que posea un diploma u otro título de 

cualificaciones oficiales reconocidas tras la finalización de una carrera 

universitaria de estudios teóricos y prácticos de farmacia, toxicología, 

medicina o una disciplina similar, o unos estudios reconocidos como 

equivalentes por un Estado miembro.

Art. 11

Art. 10
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2Expediente de información del producto

Art. 19

Etiquetado de Productos Cosméticos

se comercializarán si en el recipiente y en el embalaje figuran, con caracteres indelebles, fácilmente legibles y 

visibles, las menciones siguientes: 

a) La razón social y la dirección de la persona responsable, Se

especificará el país de origen para productos cosméticos

importados

b) Contenido nominal en el momento del empaque (peso o

volumen)

c) Fecha de duración mínima: tiempo después de la apertura

para la que el producto puede utilizarse sin causar ningún

daño al consumidor.

d) Precauciones particulares de empleo

e) Número de lote de fabricación

f) Función del producto

g) Lista de ingredientes, lenguaje comprensible para los

consumidores (Nomenclatura Internacional de Ingredientes

Cosméticos).
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Lista de ingredientes:

• Los ingredientes de la lista se expresarán por su

denominación INCI, los productos químicos se

escribirán con su nombre en inglés y los productos

naturales como las plantas con su denominación en

latín.

• La lista de ingredientes por orden decreciente de

importancia ponderal en el momento de su

incorporación. Esta lista irá precedida de la palabra

ingredientes o ingredients.
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Lista de ingredientes:

• Los ingredientes de concentración inferior al uno

por ciento podrán mencionarse sin orden

• Los colorantes podrán mencionarse sin orden 

después de los demás ingredientes, mediante el 

número del “Colour Index” 

• Los compuestos perfumantes y aromáticos, así

como sus materias primas, se mencionarán con

la palabra “perfume” o “parfum” y “aroma”,

respectivamente
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3 NOTIFICACIÓN A LA CPNP

a) la categoría del producto cosmético y su nombre o nombres que 

permitan su identificación específica

b) el nombre y la dirección de la persona responsable donde el expediente 

de información sobre el producto esté disponible

c) el país de origen, en caso de importación

d) el Estado miembro en el que se introduzca en el mercado el producto 

cosmético

e) los datos de contacto de una persona física a la que dirigirse en caso de 

necesidad

f) la presencia de sustancias en forma de nanomateriales y

g) el nombre y el número del Chemicals Abstracts Service (CAS) o el 

número CE de sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas o 

tóxicas para la reproducción (CMR) de las categorías 1A o 1B con arreglo 

a la parte 3 del anexo VI del Reglamento (CE) no 1272/2008

h) la fórmula marco que permita un rápido y adecuado tratamiento médico 

en caso de dificultades
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REACH (Registration, Evaluation, Authorization and Restriction of Chemicals Regulation)

Su objetivo es mejorar la protección de la salud humana y el medio ambiente
a través de la identificación mejor y más temprana de las propiedades
intrínsecas de las sustancias químicas.

Mediante los cuatro procesos: el registro, la evaluación, la autorización y la
restricción de productos químicos.



Materiales, herramientas, programas y 

asistencias técnicas
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PROGRAMA DE REVISIÓN DE 
ETIQUETAS

04 horas

05 horas

01 hora

Módulo I

Módulo II

Módulo II

Capacitación 

Informe de 
revisión de 

etiquetas por 
empresaPrograma de revisión de etiqueta UE

EMPRESAS  2022/ 

inició:  12 julio 

Reuniones de 
asesoría de 1hra 

por empresa 

Duración: 
1mes y 

1/2


